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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

96 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Domínguez Hernández, secretario judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 21 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Marta Cespedosa Medina, don Benedicto Del-
gado Andrés, doña María Teresa Pascual González, doña Cristina Porras Delgado, doña
Clara Eugenia Rodríguez Ramírez, don Antonio Ángel Caballero Gómez, don José David
Cabezuelo Sánchez, doña María Jesús Calvo Martín y don José Luis Espejel Toribio, con-
tra la empresa “Tep Ingenieros, Sociedad Limitada Profesional”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Acuerdo: Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no será así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución por la cantidad de 27.635,69 euros en concepto de principal.

Notifíquese la presente resolución.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Tep Ingenieros, Sociedad Limi-
tada Profesional”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/4.936/11)
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